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Radicación virtual de recurso contra auto que resolvió excepciones previas

Martha Gomez <info@rodriguezespitia.net>
Mar 1/02/2022 3:48 PM
Para:  Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co <notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co>; finagro@finagro.com.co
<finagro@finagro.com.co>; notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co <notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co>;
abogado4@escuderoygiraldo.com <abogado4@escuderoygiraldo.com>; protag50@hotmail.com <protag50@hotmail.com>
CC:  Juan José Rodríguez <jjre@rodriguezespitia.net>; Daniel Camacho <dcr@rodriguezespitia.net>; Daniela Corredor Diaz
<dcd@rodriguezespitia.net>

Señor
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                            D.
 
Referencia:                        PROCESO ORDINARIO No. 11001310303020140035700
Demandante:                    PROTECCIÓN AGRÍCOLA S.A. (PROTAG S.A.)
Demandados:                    BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y otros
Asunto:                               Recurso de reposición y apelación en contra de auto que declaró no probadas
excepciones previas.
 
Apreciados;
 
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ ESPITIA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 80.410.750 de Usaquén, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 53.001 del C. S. de la J., en
mi condición de apoderado especial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., por medio del
presente e-mail me permito radicar recurso de reposición y apelación en contra del auto que declaró no probadas
las excepciones previas.
 
En cumplimiento del ar�culo tercero (3) del Decreto 806 de 2020 me permito remi�r la presente pieza procesal a
todos los extremos procesales.
 
A�e.,
 
 
 
MARTHA GÓMEZ AGUDELO
Secretaria

Carrera 7 # 80-49 of. 802
Conmutador: 3175861/67
info@rodriguezespitia.net
Bogotá D.C. - Colombia
 
 
 
 
 

mailto:cmmf@rodriguezespitia.net













